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Se declara texto oficial j auténtico el de 1» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea SB 
'íTíg-en, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cnznplimlento. 

/^iperao? Decreto de 20 de Febrero de Í86í\. 

Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí 
proTincia». 

Real óroen de 26 de Setiembre ae iSSI. 

^ GOBIERNO G E N E R A L DS F I L I P I N A " . 
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Secretaria. 
Negociado 4.° 

INISTERIO DE ULTBAMAR.--Núm. 935.- Excmo. 
gr.--Vista la caris- oficial de V . "E. cúm. 798 de 

1J 23 de Agosto próximo pasado, dando cuenta del 
ncmbr; mieDto ce. Provisor y Vicario generní del 

to» Obispado de Nueva Cácerf s, S. M. el Rey (q. D. g.) 
'"% y en su non-.bie la Reir á Regente del Reiuo, ha 

'"' lívido prestsr su aprobación al citado nombramien-
i.—De Real órden lo digo á V. E . para su conoci-
iento y dem s efectos.—Dios guarde a V . E . mu

ios años. Madrid, 17 de Octubre de 1889 - -Be-
terra.—Sr. Gobernador General, Vice Real Patrono 
líelas iglesias de Asia. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889,—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 956, Excmo. 
a «¡ Sr.—Vista la instancia elevada por el R. P. Procu-
|io?i rador de la Orden Franciscana de Misioneros de U l -
S tramar, exponiendo la precaria situación por que 

traviesan los Colegios que la Orden tiene estnb'eci-
btotfl logen la Península, y considerando que son aten-
¿ÍV dibi; 3 las razones alegadas, especialmente las que 

ie refieron á la necesidad de recurrir con algún so-
^ll corro á los individuos que forman el noviciede, en 

jpíj h mayoría procedentes de familias pobres; S. M. 
3C1"S el Rey'(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
*y del Reino, se ba dignado ficceder \ la petición del 

J H. Pr(v r, -, '.¡c r ( i i lo tocante á auxilio al noviokdo, 
concediendo desde esta feeha á cada uno de los no
vicios de ios Colegios de la Península, igual asigna-
Son á la que tienen señalada los religiosos propios 
ifáenados insacris y legos de la Orden.—Al propio 
Sempo y por la penuria del T<soro de Filipinas, na 

I J pnido a bien S. M. denegar el aumento de tres pe-
P» mensuales que asimismo tenía solicitado la Pro
cura.—De Real Í rden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y df más efectos.—Dios guarde a V . E, 
iimelios años. Madrid, 25 de Octubre de 1889.— 
fccerra.- Sr. Goberna ior General, Vice Real Pa
trono de les Igb sn s de Asia. 

M^nils, 10 de Diciembre de 1889.—Cúmplas y 
ans!í al efecto las órdenes oportunas 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm; 1022.—Excmo. Sr.— 
*¡- M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
^1 Reino, ha tenido á bien disponer se remita á 
IT- copia de la sentencia dictada por el Tribunal 
p ío Contencioso administrativo del Consejo de Es-
:?^0J y recaída en el pleito promovido por D. José 
r*la Almar, contra las Reales órdenes de 14 de Di-
Jembre de 1881, 17 de Marzo de 1884 y 17 de Junio 

1886, asi como también que se signifique á V. E. 
Hjl6 la expresada sentencia deberá tener exacto cum-

™ieii to dentro del plazo de treinta dias á contar 

'yf * 
Real órden lo digo á V. E. para su 

Jsde el que se reciba en esa la presente, de la que 
•^servirá acusar recibo manifestando que tuvo efecto. 

Real órden lo digo á V. E. para su conocí- i 
^nto y efectos correspondientes, con inclusión de la ' Noviembre de mil ocbocientos setenta y nueve, re

copia que se cita.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Octubre de 1S89.—Becerra. --Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

Sentencia que se cita: 

MIMISTERIO DBULTRAMAR.—Hay un sello que dice.— 
Timbre del Estado, de oficio. —10 céntimos. —1889. 
—D. Antonio de Vejarano, Secretario mayor del T r i 
bunal de lo Contencioso-administrdtivo.=Certi[íco: que 
en la audiencia pública celebrada por el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo el día ocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve, se leyó y pu
blicó por el Consejero Ministro Ponente, Excmo. Sr. 
D. Juan Facundo Riaño, la sentencia cuyo tenor l i 
teral y el de su publicación, es como sigiie:=»Con-
sejo de Estado.—Tribunal de lo Contencioso-adminis
trativo.=Sentencia =»Señores.==Montejo, Presidente.— 
García Gómez. -Dacarrete.—Acha.—Marqués de la Fue
nsanta.=Martinez.-= Riaño.—En la Villa y Córte de 
Madrid á cinco de Octubre de mil ochocientos ochenta 
y nueve, en el pleito que ante Nos pende en única 
instancia, entre D. José Sala Almar, Teniente de I n 
fantería, á quien representa el Licenciado D. Jorge 
Casadesús, demandante, y la Admini.'tracion g-eneral 
del Estado y en su nombre el Fiscal, sobre revo
cación de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar en catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro y diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y seis, sobre 
abono de pasaje desde Filipinas á la familia del de
mandante.—Resultando: que en veintiocho de Abri l 
de mil ochocientos setenta y si^te, el Gobernador Ge
neral de Filipinas remitió al Ministerio de Ultramar 
para la aprobación del acuerdo en él recaído, copia 
de un expediente del que aparece: que D. José Salas 
Almar, Teniente del Regimíenlo de Infantería número 
2, alegando ser de urgente necesidad el regreso á 
España de su esposa D.* Josefa Torres con tres hijos, 
parí.' acompañar, á su hermana D.a Agueda Torres 
gravemente enferma, solicitó en primero de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete, que se le abonara 
en metálico la parte de pasaje que á su esposa corres
pondía, y que el Gobernador General en ocho del 
mismo mes de Febrero, en uso de las facultades que 
le concedía la Real órden de veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco, dispuso el abono en 
metálico del pasaje que se pretendía.—Resultando: que 
á, virtud de Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Ultramar en doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta, y veintidós de igual mes y de mil 
ochocientos ochenta y uno, certificó la Sub-Inspeceion 
de Infantería, Caballería y Guardia Civil de Filipinas, 
que Sala Almar fué destinado á aquel Ejército con 
el empleo de Alférez, por Real órden de veinte de 
Julio de mil ochocientos setenta y uno, embarcando 
en Barcelona el once de Octubre del mismo año y 
llegando é. Manila en diez de Diciembre siguiente, 
y que regresó á la Península como cumplido de 
país, en cuatro de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y siete á bordo del vapor «Irurac-bat- '^Resul
tando: que el Ministerio de Ultramar, teniendo en 
cuenta que cuando fué concedido el pasaje á la esposa 
del interesado, éste solo llevaba cinco años, un raes y 
veintiocho dias de residencia en la Isla: que el d-recho de 
las familias de los Militares ŝ  deriva del que adquieren 
éstos, cuando cumplen el tiempo de residencia. Visto 
lo prevenido en Reales órdenes de tres de Octubre 
de mil ochocientos setenta y ocho y veintiuno de 

solviendo casos análogos, expidió la Real órden de 
14 de Diciembre de mil ochocientos ochenta y uno, 
ordenando al Gobernador Gen -ral de Filipinas que 
dispusiera el inmediato reintegro del pasaje conce
dido, y en caso de insolvencia de D. José Sala, 
que exigiera la responsabilidad subsidiaria á los 
funcionarios que aconsejaron y ordenaron el de Doña 
Josefa Torres, con olvido de lo tan recientemente le
gislado sobre pasajes; y recordándole al mismo tiempo, 
que las familias de los militares no tienen derecho 
á los beneficios de la Real órden de siete de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y dos, más que cuando 
aquellos han cumplido seis años de residencia en 
Ultramar.—Resultando: que instruido el expediente 
de reintegro, informó la Intendencia militar que la 
legislación vigente en la época en que se concedió 
el pasaje de que se trata, concedía al interesado de
recho para obtenerlo, y conformes con esle dictamen 
la Intendencia general de Hacienda y el Gobernador 
General, elevó éste el expediente al Ministerio de 
Ultramar á fin de obtener una resolución en armo
nía con los derechos concedidos hasta entonces á las 
familias de los militares.—Resaltando: qjia el Minis
terio de Ultramar expidió la Real órden de diez y 
siet^. de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
resolviendo que se estuviera á lo dispuesto en la 
Real órden de 14 de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, pues dicha disposición solo puede 
ser revocada en la vía contenciosa.—Resultando: que 
con Real órden de diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis, remitió el Ministerio de la Gue
rra al de Ultramar, por si estimaba conveniente no 
privar al interesado del derecho que le fué con
cedido, una instancia de D. José Sala Almar, Te
niente del Batallón Depósito de Mataró, en la cual 
alegaba que la necesidad de viaje era tan apremiante 
que la nbrmana política falleció en la travesía; que 
las oficinas de Administración Militar de Filipinas, 
le hacían un cargo por el anticipo de pasaje á su 
esposa é hijos, importante dos mil ochocientos treinta 
v siete pesetas, cincuenta céntimos, y ordenaban se 
íe sujetara á descuento; que había de serle muy 
oneroso en razón á no gozar más que las cuatro 
quintas partes del sueldo; que tal cargo no tenia 
razón de ser, como lo demuestra que las mismas 
oficinas militares abonaron sin reparo alguno el im
porte del pasaje en cuestión, y se le eximiera del 
descuento que sufría.—A esta instancia acompañaban 
los informes favorables á la pretensión del intere
sado, emitidos por la Intendencia general y el Ca
pitán General de Filipinas.—Resultando que el M i 
nisterio de Ultramar teniendo en cuenta que por 
Real órden dirigida en diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, al Gobernador General 
de Filipinas, se dispuso que se estuviera á lo resuelto 
en la de catorce de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, expidió la Real órden de di^z y 
siete de Junio de mil ochocientos ochenta y seis, 
manifestando al Departamento de la Guerra que ha
biendo causado estado lo resuello en la mencionada 
soberana disposición, la cual ha sido pasada y con
sentida en autoridad de cosa juzgada, no podía aten
derse á la súplica del interesado.—Resultando que el 
Doctor D. Clemente Domingo y Mambrilla á nombre 
de D. J sé Sala Almar, dedujo ante el Consejo de 
Estado demanda con U súplica de que revocando 
la anterior Real órden, se declare al demandante con 
derecho al abono por el Estado del pasaje para su 
esposa é hijos, desde Filipinas, importante dos mi l 
ochocientos treinta y siete pesetas cincuenta cénti
mos.—A la demanda acompañS oficios en que el 
Comandante del Batallón Depósito de Mataró mani
fiesta no haberse recibido en aquel Cuerpo la Real órden 
de catorce de Diciembre de, mil ochocientos ochenta 
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y uno á que hace referencia la de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Resultando: que el Fiscal solicitó que 
se declarará la improcedencia de la vía contenciosa 
para esta demanda, y si á ello no hubiese lug-ar, 
que se admitiera tan solo para discutir si las Rea
les órdenes de catorce de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y uno y diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro causaron estado para 
el interesado ó no lo causaron por no hab^r sido no
tificados; pero la sala de lo contencioso del Consejo 
de Estado teniendo en cuenta, que si bien la Real 
orden impugnada invoca los de mil ochocientos ochenta 
y uno y mil ochocientos ochenta y cuatro, como quiera 
que ambas disposiciones fuesen dirigidas al Goberna
dor General, y no consta se notificaran al interésalo 
el cual dedujo su instancia cuando se le impuso el 
descuento, no puede aceptarse para el cómputo del 
plazo en que pudiera utilizar el recurso en vía con
tenciosa, la fecha de las citadas Reales órdenes, ni 
la de la reclamación gubernativa, por no aparecer qué 
Sala hubiera sido parte con anterioridad en el ex
pediente gubernativo, consultó que la demanda era 
de admitir, y asi se declaró por Real órdea de 
treinta y uno de Marzo de mi ochocientos ochenta y 
ocho.—Resultando que el licenciado D. Jorge Cásade-
sus, á nombre de Sala Almar amplió la demanda su
plicando la revocación de laR1-al orden de diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y seis, y que en su lu
gar se declare que el demandante tiene der echo al abono 
por el Estado del pasaje de que se trata, eximiéndole del 
descuento que sufre para extinguir el cargo que le.filé 
hecho por Redi orden de catorce de Diciembre de 
rail ochocientos ochenta y uno, la cual, asi como la del 
-diez y siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y cua
tro, se dejen sin efecto, si se estima necesario, y man
dando que se le reintegren las cantidades que se le 
hubiesen descontado:—Resultando que emplazado el 
Fiscal, contestó á la demanda pidiendo que se ab
suelva de ella á la Administración general del Es
tado confirmando la Real orden impugnada.==Visto, 
siendo Ponente el Consejero Ministro D. Juan Fa
cundo Riaño: Considerando: que del expediente gu
bernativo resulta acreditado que las Reales órdenes 
de catorce de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno y diez y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, no fueron notificadas al deman
dante, quien solo tuvo conocimiento de ellas al serle 
notificada la de diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis, que á las mismas se refiere, 
razón por la cual no puede afirmarse que las consintió. 
—Considerando: que aparte de que esto se halla defini
tivamente declarado por la Rea! órden de admisión de la 
demanda, es indudable que no puede afirmarse que 
el demandante conociera la Real órden de mil ochocientos 
ochenta y uno cuando empezó á sufrir el descuento, pues 
que éste le fué impuesto por las oficinas de Administra
ción Militar de Filipinas, encargadas de la ejecución 
de la Real órden, sin que conste acreditado que se le 
diera noticia alguna de la misma.^Considerando que 
á virtud de las razones expuestas no puede menos 
de re olverse en este pleito el fondo de la cuestión, 
ó sea si D José Sala Almar tiene ó no derecho al 
ab no por el Estado del pasaje de su mujer ó hijos 
desde Filipinas á la Península,=Considerando; que 
la única legislación vigente cuando el interesada so
licitó y obtuvo la concesión de dicho pasaje, consis
tía en el Real Decreto de siete de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y dos y en la Real órden de 
siete de D ciemKre de mil ochocientos cincuenta, que 
autorizaba tal concesión por una sola vez, cualquiera 
que fuese la ópoca en que la familia del militar ve
rificara el regreso, con motivos justificados.—Consi
derando que por resultar justificado dicho motivo en 
el espediente, así como también que Sala Almar 
permaneció en Filipinas los seis años reglamentarios, 
es incuestionable el derecho de éste al abono de pa
saje que solicita, supuesto que las Reales órdenes dic
tadas con posterioridad en tres de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho y veintiuno de Noviem
bre de mi l ochocientos setenta y nueve, decla
rando limitado ese dercho al caso en que la familia 
del militar viaje con éste, cumplidos los seis años 
de permanencia en Ultramar, no pueden tener efecto 
retroactivo.—Vista la regla primera del Real Decreto 
de siete de Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos 
que dice: «Todos los individuos militares desde la 
clase de General á la de soldados, así como los 
empleados en los ramos de Contabilidad, Justicia, 
Sanidad y Eclesiástico del Ejército y Armada y 
sus familias cuando los acompañen al trasladarse 
de la Península á Ultramar ó de aquí á la Pe
nínsula para destinos puramente militares que ob
tengan, serán trasportados por cuenta de la Hacienda 
publica».—Vista la órden de siete de Diciembre de 
mi l ochocientos cincuenta, que dispone que la refe
rida regla primera que exige de las familias de los 
militares que van destinados á Ultramar la circunstancia 
de ir acompañados de sus causantes para tener de-
cho al abono de pasaje, se entienda solo en los via-
ges de ida y no en los de regrosó en los cuales aquel 
tendrá lugar por una sola vez cualquiera que 
sea la época en que lo verifiquen con justificado 

motivo.—Fallamos que debemos revocar y revo
camos las Reales órdenes dictadas por el Ministerio 
de Ultramar, en catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, diez y siete de Marzo de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro, diez y siete de J u 
nio de mil ochocientos ochenta y seis, en cuanto de
niegan al demandante el derecho al abono de pa
saje para su mujer é hijos, declarando que tiene 
derecho á este abono, y que deben serle reinte
gradas las cantidades que por tal concepto le hayan 
sido descontadas.—Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la «Gaceta oficial» é inser
tará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=Telesforo Montej) y Robledo. 
—Félix García Gómez.—Angel Maria Dacarrete.— 
Dámaso de Acha.—El Marqués de la Fuensanta del 
Valle.—Cándido Martínez.—Juan F. Riaño.—Pu
blicación.—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exorno. Sr. D. Juan Facundo Riaño, 
Consejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, celebrando la Sala au
diencia pública en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.—'Madrid, ocho de Octubre de 
mi l ochocientos ochenta y nueve.—Licenciado José 
María Argota.—Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo ochenta y tres de la Ley de trece de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho, ex
pido el presente testimonio que se remitirá al M i 
nisterio de Ultramar para lo efectos de los artículos 
ochenta y tres y ochenta y cuatro de la referida Ley, 
en Madrid á catorce de Octubre de mi l ochocientos 
ochenta y nueve.=Antonio de Vejarano.—Rubricado. 
= H a y un sello en tinta azul que dice: Consejo de 
Estado.=Tribunal de lo Contencioso administrativo. 
—Madrid, 24 de Octubre de 1889.==E3 copia.—El Sub
secretario.—Rodrigañez.—Hay un sello del Ministerio 
de Ultramar. 

Negociado 2.° 
Indice de las Reales órdenes relativas al movi

miento da personal de Gobernación recibidas 
por el vapor-correo «España», á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Exemo. Sr. Grober-
nador General con fecha 10 del actual, y se 
publican á continuación en cumplimient') de 
lo dispuesto en el Raal Djcreto da 5 do Oc
tubre de 1888. 
Real urden núm. 1031, fecha 19 de Octubre 

ü tiino, aprobando el nombramiento de Coman
dante P. M. de Dapitan hecho á favur del Co
mandante de Caballería D. José Tog -ras Arjona. 

Otra núm. 1032, fecha 24 de dieh) mes, apro
bando el nombramiento de Comandanta P. M. de 
Bntuan hecho á favor del Teniente de Caba
llería D. José Montes Grandolfo. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—A. Monroj. 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR, 

Servicio de la Plaza para el dia i l de Biciemdre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 3 y 6.— 

Jefe de día, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, 
D. Alejandro Roji.—Imaginaria, otro de Artillería, Don 
Manuel Barón.—Hospital y provisiones, Artillería, 5.° 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y •vigilancia mon
tana. Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 6. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar, in -
erino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Los propietarios de las fincas urbanas situadas en 
la calle de San Vicente del arrabal de Binondo, se ser
virán presentarse ea esta Secretaría, dentro del impro
rrogable término de íquince dias, para enterarse de un 
decreto que les interesa; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, les pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Lo que en virtud de orden del Excmo. Sr. Cor
regidor de esta Ciudad, se publica en la «Gaceta 
oficial» para que llegue k conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Bernardino 
Marzano. 3 

entrante de 1890, y k las diez en punto de su ^ 
ñaña, se celebre ante esta Alministracion Central, j ^ I 
concierto público para vender los materiales y efeet* 
sobrantes de la reparación llevada á cabo en la ^ 
chumbre metálica del edificio antigua Aduana, COQU 
rebaja de un 5 pg del tipo que rigió en el anteríjl 
ó sea por la cantidad de pfs. 24*71, en progresión ag, 
cendente, y con entera sujeción al pliego de condieio. 
nes aprobado por la Intendencia general de Hacien^ 
en decreto fecha 22 de Julio 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de mad^, 

de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacaj. 

calamansanay. 
PUnchas de hierro galvanizado para canal maestra, 

prodedentes del desbarate. 
48 cañas de 2.a, 18 rollos de celosías coa cinta 

género varde estropeadas Us cintas, 10 pedazos cUaB 
ñas para andamies y un pisón de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego cá 

rrado extendidas en papel del sello 10.° ó su e^ 
val ente. 

Bi expediente en que constan los demás docnmentol 
se halla de manifiesto en el Negociado respect^df^ 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1839.—Luis SagíiesJj 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PBOPIBDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 4 de Enero del año 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
ha servido disponer que el dia 5 de E lero próxíiiM 
y k las diez en punto de su mañana, se celobreém 
cierto público y simultáneo ante esta Administra^ [ 
Central y la Subalterna de la provincia de llocos Na 
para vender el camarín de depósito y embarque 
tabaco rama y Casa del encargado del mismo, 
Hacienda poseé en el puerto de Dirique de la exál 
sadaprovincia, bajo el mismo tipo que rigió en e f r 
terior ó sea por la cantidad de g 347'25, en progre 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
sello 10." o su equivalente, el dia y hora señalado^ 

El expediente en donde consta el pliego de cocí 
clones y demás documentos facultativos, se halla 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Qj 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 12 de Diciembre de 1889.—Luis Sagüe^ 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE 1 
DEL ARSENAL DE CA.V1TE Y DB LA JUNTA DE ADMINISTÍUC^ 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene 

del Apostadero, se anuncia al público que el 30 
actual, k las diez de su mañana, se sftcark á pub1 
concurso por 2.a vez con motivo de hiber resuli 
desierta la i.4, el suministro de los efectos, rop« 
utensilios necesarios en el Hospital de Oañacao, p 
reemplazo de los inutilizados en el primer trune 
de 1889-90, con estricta sujeción al pliego de co 
clones inserto en la «Gaceta de Manila» nura. 30Ii 
l.9 del mes próximo pasado; cuyo acto tendrá, luj
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
unirá en este Establecimiento en el dia expresado^ 
una hora antes de la señalada, dedicando los primer 
30 minutos k las aclaraciones que deséen los licitado-
ó puedan ser necesarias y los segundos para la ent" 
de las proposiciones, k cuya apertura se procederá 
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicno^ 
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo a 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del i 
competente, acompañadas del documento de depósito 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán adn 
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos del 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, coflfl 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado, i 

Cavite, 13 de Diciembre de 1889.—Antonio Godinez.J 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBAl^j 
DEL ARRABAL DB TONDO. 

Secretaria. i 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Superior ^ 

creto de 6 de Mayo último, inserto en la «Gacet» 'J 
Manila», del dia 10 del mismo mes; se hace saberj 
todos los dueños y arrendatarios de predios 
enclavados en este arrabal, que en el plazo de 
dias, desde el en que se publique este anuncio 
dicho periódico oficial, presenten sus respectivas 
jas declaratorias por duplicado y en la forma Y 
venida en el Decreto arriba citado; entregándolas . 
esta Secretaría, establecida en la 1.a Escuela de . 
ños, que se halla en la Plaza del mismo arrabal, 
donde tambicn se les dará los ejemplares impres^ ^ 
necesiten al efecto; apercibidos que de no veriDf^ 
asi, serán considerados como defraudadores é iflj 
rán en las penalidades que señala la referida a»s* 
sicifn superior, T Sj 

MMIÍIB, 10 de Diciembre de 1889.—Epifanío L-Í 
Castillo. 

Don Alfonso Gordillo Herrera, Registrador de l» 
piedad de esta provine a de Bataan. 
Hago saber; que la expresada oficina de ral c 

constituida en Balanga, cabecera de la prov ncií1' 
tará abierta al público todos los dias no feriado9) 
6 á 12 de la mañana, según está aprobado por i* 
perioridad. 

Balanga, 10 de Diciembre de 1889.—Alfonso Gora» 

s-2 
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Eúblicos del edificio llamado antigua Aduana y la sn-
alterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 

de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
tías Concha, enclavado en el sitio denominado Ba
gan, jurisdicción del pueblo de Tuinaaini de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 206 
pesos, 62 céntimos, 4 octavos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á- coutinuacion. 

La hora para la subasta de qu« se trata, se regirá 
or la que marque el reloj que existe en el Salón 
e actos públicos. 
Manila, 25 de Noviembre de 1889.—A.braham G-.a García. 

SECHETABIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALHOKSDÁS . 

I I San 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma-
l i l ^ l nSe .sulDastará ante i» Junta de Reales Almonedas de 

Capital, que se constituirá- en el Salón de actos 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, denun-
ciddo por D. Matías Concha. 
1 1 La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Tuinauini, de cabida de 76 hec
táreas, 31 áreas y 51 centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno solicitado por José Tandayu, al Este, 
id. id. por Juan Maginlayao y rio Cagayan, al Sur, id . 
id . por Felipe Canceran y al Oeste, con terreno solicitado 
por Domingo Ramos. 

2 / La enagenacíon se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 206 pesos, 62 céntimos y 4 
octavos. 

3.* La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedando esta Capita: y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo día y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de S 10'33 4i que importa el 
5 p § del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el ter
mino par^ ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédul 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Sí resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el día y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del misino ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
pe la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de med,¡a annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se le notifique eí 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el deposito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por eí adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Reocas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
3xpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund t. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a lá quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrarío firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades—Luís Sagües. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . oue habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 1» 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6." del referido pliego. 1 

El jiaíB de Diciembre próximo á las diez de su mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons'ltuiríi en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua A.daana y la subalterna de la;provincia de Isabela de L u 
zon la venta de un terreno baldío raalengo denunciado por Don 
Roque Paga'l-du, enclavado en el sitio denominado Aqquilay, ju
risdicción del pueblo de Tumauiní de dicln provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 195 pesos, 39 céntimos y 5 oc
tavos, y con estricta sujeción al pliego de coadiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relo4 que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraliam García García. 
FUeo-o de condiciones para la venta en pública subasta de 

un i.erreno baldío, situado en la jurisdicción de Tumauini, pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Roque Pagaa-du. 
1. « La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Aqciuilay, jurisdicción del pue
blo de Tumauini, de cabida de 137 hectáreas, 76 áreas y 50 cen
tiáreas, cuyos límites son: al Norte, terreno denunciado por Dioni
sio Jurigay; al Este, terrenos del Estado; al Sur, id. solicitado por 
Feliciano Guzman, y al Oeste, id. del Estado. 

2. ' La enagenacion se llevará á c\ho bajo el tipo "en prc-
gresion ascendente, de 195 pesos, 39 céntimos y 5 octavos. 

3 • La subasta tendrá lugar ante la Junta de Heales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, en ei mismo dia y bora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. , . . , - , , 

.i.1 Constituida la Junta en el sitio y bora que señalen lo? 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación algun-i 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici
tadores para la presentucion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeclot 
al "modelo inserto á continuación y se redactarán en papel de 
sello lO." espresándose en número y letra la cantidad que s 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. " 8erá requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción baber consignado en la Caja general de Depósitos ó en ta 
Subdelegacion de Hacienda déla provincia expresada, la cantidad 
de pfs. 9*16 4 octavos que importa el 5 por ciento del valor «i*-
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, ptr,» 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta can»» 
de pago que servirá de garantía para Ta licitación y de fianza part 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no e* 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se haiu 
solvente de su compromiso. Tampoco lo será devuelta la c*rta d* 
pago al denunciador del terreno en ningún caso; puestu qu« 
deoerá quedar unida al espediente Interin no trascn- < fe tur-
mino para ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncia alTaUmo, 
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7." Conforme vayan los licitadores presentando los pHegoa 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula persona] 
ai son españoles ó extranjeros y la patente de capitaciOD si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara corrHati 
vamente el Secretario de la citada junta. 

8-* Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, qu( dando por consiguiente sujetos al resultaao 
del escrutinio. 

9. » Transcurridos los diez minutos seHalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
«irden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. En él caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, sê  adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
toarán concurrir ó este acto persoualmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo veriñean renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Yocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tauteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas 6 por la Subalterna de Isabela de Luzon, se gun 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo 6 de persona 
de su confianza que resida en esta Capital 6 en la provincia 
citada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula f'2,a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
6 en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central 6 Subalterna de Isabela de Luzon, eegun se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta, y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno, 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
Importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro dej término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto déla Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, enunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el [depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon

diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades 6 por el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Lu
zon j según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. v 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila,21 de Noviembre de 1889.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de . . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber Im
puesto en la Caja de el 5pg de que habla la condición 6.a 
del referido pliego. 1 

GASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PUKBI .OS . Hombres. Niños. Nifcas Total. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dllao 
Ermita 
Mal ate 
Artillería Peninsular . 
Parañaque 
Pineda. 
Pasig. 
Pateros. 

19 

2 
2 
4 
6 
2 
1 
1 
1 
2 
l 
1 
2 
2 
2 

19 
» 
» 
» 

19 18 11 48 
E l Sábado 21 del presente se administra de nuevo la 

vacuna. , 
Manila, 14 deDiciemLre de 1889.—El Director, P. E., 

Antonio Trelles. 

I r r o videncias judiciales 
Juzgado de primera instancia del distrito de Binondo, Escri

banía de D. Rafael González Llanos. En los autos ordinarios 
promovidos por el procurador D. José Críspulo Reyes en re
presentación de la Junta Administradora de Obras Pías, contra 
Doña Deminga Gil y Juiado, su lino D. Gabriel López Gi- y 
su nieto D. Arturo Rogado López, heredero legítimo de Doña 
Victoriana López Gil. ya difunta sobre cantidad de pesos.—Juz
gado de primera instancia del distrito de Binondo á 7 de Di
ciembre de 1889.=Providencia Juez Sr Ricafort =Por evacuada 
la vista conferida, únase el precedente escrito con la partida 
canónica que le acompaña y que rubricará el actuario, á los 
autos de su razón; > visto lo preceptuado en el segundo ex
tremo del párrafo 7.» del art 9 o de "la Ley de EniniciamienLo 
Civil, toda vez que el procurador D. Ramón Valenzuela no 
se ha personado por los herederos de Doña Dominga Gil y Ju
rado, cése en la representación de ésta y cítese y emplácese 
en la forma prevenida en el art. 253 de la expresada Ley, por 
ignorarse su paradero, á Doña Cármen López Gil, para que 
comparezca en el improrrogable término de nueve dias, perso
nándose en forma en los autos, para contestar en la demanda 
interpuesta Lo mandó y firma su Sría.-Ricafort.—Ante mi: Ra
fael G. Llanos». 

Esta providencia debe notificarse á Doña Cármen López Gil por 
medio de esta cédula por ignorarse su paradero, citándo'a al 
propio tiempo para que comparezca dentro del plazo que se señala 
en la preinserta providencia, persf nándose en forma en los ex
presados autos para contestar en la demanda interpuesta: con 
prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo y oflcio de mi cargo á 14 de Diciembre 
de 1889.—Rafael G. Llanos. 

Don José María Gutiérrez, Abogado de matrícula fte esta Real 
Audiencia y Juez de Paz en propiedad d-1 distrito de Quiapo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á la ausente m m-

brada Aniceta, india y vecina de la calle de Raon del arrabal 
de Sta. Cruz, cuyas circunstancias personales se ignoran, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en estv Juzgado de Paz establecido en la 
calle de Magallanes núm. 29; á fin de celebrar juicio verbal de 
faltas seguido por lesiones; apercibido qie de no verificarlo 
dentro del término señalado, se sustanciará el juicio en su au-
senc a y Tebeidía, parándola los perjuicios que en derecho 

hubiera lugar. 
Dado en Manila, y Juzga-io de Paz de Quiapo á 13 de Di

ciembre de 1889.—José María.Gutiérrez.—Por mandado del Sr. Juez, 
Valentín Babao, Mariano Licmanan. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Tondo, dictada en la causa núm. 2595 contva Pedro Do
mingo y José Gerónimo, por lesiones é imprudencia teme
raria, se cita y llama al extranjero Mistir Bray y á su escri
biente que vivían en el barrio de Gagalangin, del arrabal ne 
Tondo, del que salieron á residir en el pueblo de Mariquina, 
para que en el téimino de 9 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, se presenten en este Juz
gado á prestar declaración en la mencionada causa, especial
mente a recoger el primero la boabilla de bronce ocupada en 
su casa y depositada en la Escribanía del que suscribe; aper
cibidos que de no hacerlo se procederá á lo que en derecho 
hava lugar 

Manila, 13 de Diciembre de 1889.—P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Intra
muros se cita, llama y emplaza á Pelagio Romero, padre del 
axfisiado Ricardo Romero, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la «Gaceta 
oficial» se presente en este Juzgado para ofrecerle la causa 
núm 5716 por muerte por axfisia, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 14 d? Diciembre de 1^89.—José Barberán.= 
Por mandado de su í~ria., Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuios, recaída en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria promovidas por Doña Ana Ker, viuda de Parga; se 
cita á los que se crean con derecho á oponerse á la declara
ción de herederos solicitada por aquella á favor de sus h jos 
D. Ramón y Doña María de los Dolores, de su padre D. An
drés Par^a, para que en el término de 9 dias, contados desde 
la publicación dd anuncio en la «Gaceta oficial;», comparezcan 
en este Juzgado á deducir su acción, apercibidos que de no ve
rificarlo se les pararán les perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en Manila y Escribanía de mi cergo á 14 de Diciem

bre de 1889.—Manuel Blanco. 

Don Antonio Martínez y Ruiz, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Albay, que de estar en pleno 
ejercicio de ¡us funciones, yo el Escribano actuario da fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado au

sente Felipe Hugo, indio, sin apodo, natural y vecino de Ca-
siguran, casa< o con Vicenta Hií-pano, de oficio labrador, de 
33 años de edad, del barar gay núm 36 de D. Fernando Ja-
guiaca. Ice y escribe, de estatura baja, color moreno, cara 
redonda, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, beca y ore
jas regulaies, barba clespoblada y cuerpo regular; para que 
en el término de 3í' días, contados desde lé; publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca en 
este Juzg; do á contestar y defenderse délos cirgos que con
tra el mismo resultan en la cauea núm. 8827 que se sigue 
por hurto: ¡.percibido que de no hacerlo, se sustanciará la 
mi:ma en su ausencia y rebeldía, parándole les perjuicios 

q ue en derecho hub ere lugar 
Dado en Albay á '¿5 de Noviembre de 1889—Antonio Mar-

inez.—Por mandado de su 8ría , José Macaraig. 

Por el presente cito, llf.mo y emplazo á los proeoíados 
Fernando Relcopan, indio, natural y vecino de Gas, s; Itero, 
de 34 años de edi d, cuadrillero del mismo pueblo, de oficio 
jornalero, y del barang;^ núm. 54; Pantaleon Relcopan, tam
bién indio, natural y vecino del citado pueblo, soltero, de 28 
años de eda' , y ciia<!riliero del íneucionado pueblo, de oficio 
jornolero, del barangay núm. £4, y Pedro Taguiguiao (a) Paul 
asi mismo indio, nutural y vecino de Ligao, soltero, de unos 
30 años de edad, del baraaay núm CO de D. Pedro Picianes, 
de oficio jornaleio, y cuadrillero de dicho pueblo de Ligao, 
de estatuaa alta cuerpo delgado, color moreno, cara ovalada 
nariz regular y boca pequeña, para que por el término de 
30 dias, contados desde la tVclia de publicación de esie edicto 
en la «( aceta ofic'al de Manila», comparezcan en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar & 
ios cargos que resultan en la causa núm. 3846 seguida con
tra los mismos y otros por robo, pues de hacerlo fvsf les oiré 
y administraré justicia, y er caeo contrario so sustanciará la 
causa en su ¡.u encía \ rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiera hig^r. 

Dado fn Albay 4 2 de 1 Diciembre de 1889.=Antonio Martí
nez,—Por mandado de su Sría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Tomas, 
casado, d" 35 fños .¡e edad, mestizo español, natural de Ma-
late, arrabal de Manila y vecino de Malinao. de estatura alta, 
pelo negn , carilargo, frente r guiar, nariz afilada, color blanco 

?' cuerpo regular, como tratado reo de la causa núm. 385t por 
álsificacion de documentes públicos, para que por el término 

de 30 dias, contados desde la inserción del presente, compa

rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta % 
causa, pues de hacerlo así le oiré y administra*? ^ 
en caso contrarío sustanciaré la causa on su an». 
beldia, parándole los perjuicios en que hubiere W 

Dado en Albay á 2 de Diciembre de 1889.—Antón, 
-Por mandado de su Sría., José Macaraig. 0 

Don Antonino de F . Zárate y Verceles, Juez de p. 
piedad del pueblo de San Manuel del partido f i i 
Pangasinan, que de estar en el pleno ejercicio 
cienes, nosotros los testipes acompañados damr.g i j 
Por el presente cito, llamo y emplazo al »usenii 

Gpbino, que ha sido colono de Vicente Bruan. prch' 
tes en este jueblo. para que en el tóimino de 3i ¿j 
dos d(8de esta fecba, compareyea en este Juzgad».i? 
lablecido en la calle de Españ» núm 127, á contest ' 
cargos que contra él| resultan en unas diligencias eX 
api rcibido que de no hacerlo dentro del expresadn 
se sustanciará el juicio veibal de faltas en su au^!^ 
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubip? 

Dario el «n Juzgado de Paz, de San Manuel á 9 de fS 
de iBSP ̂ Antonir o de F. Zárate.=Por mandado del s 
Félix Banigued.—Hijólito Ganceña Esteban 

Don Desiderio Montorjo y Sorieno, Juez de primeia i» 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y empltzo por el t,,., 
80 dias, á los procesados Andrés José y Caialh.o P-
cuyas circunstai cias personales del primero son: de e«ia 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos pardos, solté» 
años de edad, y las del segundo estatura baja, cuem,, 
pelo y Cf jas negros, ojos moreno, nariz chala, barba 
casado, 25 años de edad, y de rostro virulf nto, apercil) 
si dentro del expresado término np se presenten en 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia s-rán deA 
rebeldes y contumaces y les pararán ios perjuicios qv ' 
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera ir st&ncia de San ¡A 
de Noviembre de ISM).^Desiderio Montorio.—Por m • 
su Sría., Matías Bustamante. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesa 
sentes Eugenio Dayao, Antonio Dayao, Dámaso Quiami 
Emiterio Pangilinan. el primero vecino de Cabiao, de éj 
estatura y cuerpo regulares, ojos y cejas negros, pelo o 
nariz regular, color trigueño, el S f g u n d o también vecá 
dicho pueblo, de estatura cuerpo, nariz y boca regulare» 
pelo y cejas negros y color claro, el tercero de Murciâ  
de estatura baja, cuerpo, boca y nariz rotulares, ojos pelo? o. J 
negros, color moreno, y tiene cicatriz en el carrillo ca P'l 
y el último de Arayat, Pampanga, de estatura y beca j jel 
lares, cuerpo delgado, ojos, pelo y cejas negros," nariz ( 
y color moreno, para que en el término de 30 dias, si 
senten en este Juzgado ó en sus cálcele» á contestar [ ii 
gos que contra los mismos resultan de la causa 
sobre robo en cuadrilla, que de hacerlo así les oiró y | 
traré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando íj 1 
en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio quei 
recho haya l u g a r . 

Dado <n el Juzgado de Nueva Ecija á 6 de DicílB 
- 1889.=Desiderio Montorio.—Por mandado de su yiía.díJl 
Bustamante. 

íijil 1 
Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instanci 

provincia que de serlo y estar en los ejercicios de 
clones, jo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausenl 

Tam-Binga, natural de Emuy, demiciliado en esta Ciuc 
tero, de 30 años de edad, dé oficio carpintero, sin insí 
para que en el término de 30 dias, á contar desde 1 
cacion de este edicto en la «Gaceta de Manila,» se pi 
este Juzgado ó en la. cárcel pública de esta Ciudad á 
los cargos que le resultan en la causa núm, S'OS qud 
el mismo y otros se sigue por robo, en la inteligencia 
hacerlo así, le oiré y administraré justicia, pues de lo 
seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
parándole Jos perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 25 de Noviembre, de lSí9.=Miguel i' 
Por mandado de su Sría., Vicente Franco, 

Don Pedro Villar y Sepulcro, Juez de primera instanciai 
provincia de la Pampanga, etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente! 
Tang-Lim, natural de Emuy, Imperio de China, domicilMI 
esta Cabecera, de 19 años de de edad, de estado solBJ 
oficio jornalero, procesado en la causa núm. C489 por 
velas, para que por el íérmii o de 30 días, á contar di 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel púl 
esta provincia, á contestar á los cargos que resultan i 
en la citada causa en la inteligencia de que haciendoloj 
y administraré justicia y caso contrario seguiré y ftlu 
mencionada causa, en su ausencia y rebeldía, paiándi 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dario en la Villa de Bacolor, 21 de Diciembre de 188̂  
dro Villar.—Ante mi, Tiburcio* Hilario. 

Don Alberto Prado y Paradela, Alférez del Bttallon di 
nieros de Filipinas, Fiscal instructor de la causa 5a 
al confinado de la 2.' Compañía del Batallón disciplinad^ 
mógenes Ordinario C. A. I . por el delito de desercion.l 
23 de Julio último. . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y empiazo » 
mógenes Ordinario G. A. I. natural del pueblo de Ju" J 
la provincia de Cebú, hijo de. Cipriano v de Isidora, ue c*! 
soltero, de 27 años de edad, de oficio labrador, su esuw 
regular, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros rínm 
guiar, cara redonda, nariz chata, boca regular, labios J | 
res, barba poca y color moreno, para que en el 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de es»» 
sitoria en la «Gacet oficial de Manila>, comparezca «M 
Campamento, á mi disposición para rospomler á los ' -^.j i , 
le resulten en la causa que de orden Jel Kxcmo. br. " j 
Gobernador P. M de Mimlanao se le sigue con m t̂ivi' % 
ber desertado en el dia 3 de Julio del comente an >; 1)a!c0rai 
cibimiento de que si no comparece, en el plazo fijado -
clarado rebelde, parándole el perjuic-o quo haya lugar- ^ 

A su vez, en nombre de S. M. el R- y (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como n» 
y de policía judicial para que practiquen activas O » 
en busca del referido confinado Hermógenes Ordinario v 
y en caso de ser hfbido lo remitan en clase de Prel:¡' 
Campamento con las seguridades convenientes y á »¡ 
sicion pues así 'o tengo acordado. 

Dado en Lintugup á 27 de ( ctubre de 18S9.=Alterio 

Don José María Veidejo y Salguero, Teniente de 'r: f^nM* 
Marina, Fiscal ce la causa por od ios n.nres, ot. » 
mandtncia Mi'itar de Marina de la provincia de 

Babiéndtsc, fugado á bordo del vupor cEicanov 
primeros dias del mes di Ncvhmbio último, ha.ií" ^ 
buque en la rada de Jo'r. el depoitado igonte L;p_^0¡1 
uso délas facultmes que me conceden las líeales v i 
cito, llamo y emplazo al espnsado ii dividuo, P5-r? a 
término de 3*0 oías, se me presente á responcer a rjm 
que le resultan. , , , ... a-Pfl 

Manila, 14 de Diciembre de 18í9.=Jo£é M. \erdero.^| 
mandato, José Reyes. 
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